


ANEXO 2 AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO SERVICIOS PARA REALIZAR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS, QUE INCLUYE DIRECCIÓN DE LA OBRA, DIRECCIÓ DE EJECUCIÓN DE OBRA Y PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD
(Expediente núm. 2023/36454)

A INSERIR EN EL SOBRE B

Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios automáticos:



“El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm	, en nombre propio /
en representación de la empresa .............., en calidad de	, y según escriptura pública
autorizada ante Notario ......, en fecha…. y con número de protocolo	/o documento
..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ........................, núm	,
(persona de contacto......................, dirección de correo electrónico	, teléfono
núm. ............... y fax núm.... .....................), enterado/da de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa al servicio para realizar la Dirección Facultativa de las Obras, que incluye Dirección de la Obra, Dirección de Ejecución de Obra y Programa de Control de Calidad, se compromete a llevarla a cabo con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente:

· Proposición económica, criterio evaluable de manera automática núm. 1:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio unitario máximo
(IVA excluido)
	Precio unitario ofertado (IVA excluido)
	Tipo	% IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofertado (IVA incluido)

	60,00 €
	
	21
	
	









· El criterio evaluable de manera automática núm. 2 deberá ajustarse al modelo siguiente:

	
Mejora documental y de seguimiento de las actuaciones
	Seleccionar las opciones con una “X”

	a) Aportación de espacio virtual de seguimiento y gestión documental de la obra:
Creación de un repositorio documental conforme se especifica en el apartado 4.2.4 del PPTP
	
SI
	
NO

	b) Aportación de memoria fotográfica del proceso y del estado inicial y final de la obra:
Presentación de un Inventario gráfico y documental del proceso de obra, al inicio de los trabajos, durante el desarrollo con periodicidad diversa, y al final de la obra, conforme se especifica en el apartado 4.2.4 del PPTP

	No aportar una mejora de la memoria fotográfica del proceso y estado inicial y final de obras
	

	Nivel 1:
Compromiso de presentación de 3 reportajes completos, inicial, intermedio y final de la obra
· Al estado inicial de la obra
· Durante la ejecución de la obra, al momento intermedio de la ejecución de > 40% de los trabajos
· Al final de la obra
	

	Nivel 2:
Compromiso de presentación de los reportajes completos inicial, final y mensualmente durante la ejecución de la obra
· Al estado inicial de la obra
· Durant la ejecución de la obra, mensualmente
· Al final de la obra
	

	Nivel 3:
Compromiso de presentación de los reportajes completos inicial, final y quincenalmente durante la ejecución de la obra
· Al estado inicial de la obra
· Durante la ejecución de la obra, quincenalmente
· Al final de la obra
	








-	Al final de la obra


· El criterio evaluable de manera automática núm. 3 deberá de ajustarse al modelo siguiente:

	Mejora del equipo de trabajo para el desarrollo de la actuación (Para asegurar la mejora de la calidad en el seguimiento de los trabajos para mayor disponibilidad de recursos, se puntuará que intervenga en la ejecución del contrato un equipo multi profesional con la incorporación de técnicos adicionales expertos conforme el apartado 6.1.6 del
PPTP)
	
Seleccionar las opciones con una “X”

	No ofertar mejora del equipo de trabajo para el desarrollo de la actuación
	

	Adscripción nominal de un técnico experto en estructures
	

	Adscripción nominal de un técnico experto en instalaciones
	

	Adscripción nominal de un técnico experto en caminos
	





(Fecha y firma).”


















